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De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañía vigente y en calidad 

de Comisario de DUPLEXCO S.A. he examinado el Balance General al 31 de 

Diciembre del 2014 y el Estado de Resultado por el periodo terminado en esa 
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vigente en consecueñcia incluye pruebas de los requisitos con 

las evidencias documentales para obtener una certeza razonable sobre 
nes presentadas en los estados financieros 

pr 

  

'es y 

   
examinados, 

      cart: les semen kersuisada ade Atasl Como parte de mi examen he revisado y probado satisfactoriamente el 
Sistema de Control interno de la Compañía en la medida que lo 
considere necesario nara establecer la base de confiabilidad en los 

registros, en cuanto a la seguridad de la Protección de los Activos en 

custodia de la Compañía. 

Este esvponsabilidad de Estos Estados tinancieros son responsabilidad de la 

la Compañía, Mi responsabilidad consiste en emitir un mi Ítems sobre 
esos astados financieros sobra la hase de mi revisión 
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los Principios de ademas    

e pruebas de idencia que respalda e pruebas de ¡a evidencia que respaidáa 

las cifras y revelaciones en los estados financieros y mediante uso de 
las atribuciones y cumplimientos de las ob! 

artículo 86 de la Ley General Instituciones del Sistema Financiero y el 

entes 321 de la Ley de Compañías como y/o sus administradores con 

  

aciones dispuestas en el    

  

  

    

legales" Estatutarias y reglamentarias así como de las 

resoluciones de la Junta General.
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     Si ia Comi ndencia, los libros de actas de Junta General, Libro 

de Talonario, Libro de Acciones y Accionistas, comprobantes y 

libros de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad 
con las disposiciones legales. 
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Si la custodia v conservación de bienes de la compañía son 

adecuadas 

            ración prestada por los 

eciniistadores de la compañía en relación con nuestra revisión y otras 

pruebas efectuadas. 

Se dio cumplimiento con el requerimiento conforme lo dispone la 
Resolución No SC OfCfCPAIFRS 11.01 de la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador sobre la implementación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF). 

  

Financieros presentan Razonablemente la situación económica de 
DUPLEXCO S.A al 31 de Diciembre del Zola: de contomidad con los 

almente reguisitos legales alment requisitos legales, ¡os 

Aceptados en el Ecuador y con aquellas Normas y prácticas contables 
Establecidas o permitidas por la Superintendencia de Compañías del 

Ecuador. 
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